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Luego que les señores Alcaldes 7 Secretarios re
ciban los números del BOLBTIN que correspondan ni 
dfetrito, diapondrán qce se fije on ejemplar en el 
«titio de costumbre donde permanecerá h&ata el re-
«ibe del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLK-
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
•dernacion q.ue deberi Teriflcarae cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIMROOLES T TIERNSS. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proTincial í i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j lí> pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números saeltos 25 céntimos do peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oflcialmonte; asimismo cualquier aauncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés purticulnr prfsvio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peneta. por cada línea de 
inserción 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 22 de Febrero.) 

PRESIDENCIA 

OBI. CONSEJO D E MINISTROS 

SS. MM. el Hoy y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DB PEOVINCIA. 

ELECCIONES MUNICIPALES 

Declaradas nulas de Real orden 
las elecciones municipales verifica
das en el segundo Distrito del Ayun • 
tamiento de Val de San Lorenzo, y 
no pudiendo constituirse legalmen
te el de Balboa por haber ocurri
do vacantes que ascienden á más 
de la tercera parte del número to
tal de Concejales que lo componen, 
vengo, haciendo uso de las faculta
des que me concede el art. 46 de la 
ley Municipal vigente, en convo
carlas nuevamente en el Distrito y 
Ayuntamiento anteriormente expre
sados, para el domingo 11 del próxi
mo mes de Marzo; teniendo en cuen
ta que la designación de Intervento
res, tendrá lugar el domingo ante
rior al en que han de verificarse las 
elecciones, ó sea el día 4 del mismo 
mes. 

Queda, por lo tanto, en virtud de 
la presente convocatoria, abierto el 
período electoral desde esta misma 
fecha en los Distritos municipales á 
que la misma se refiere, terminando 
con la procíamación de Concejales 
electos, que se hará por los Presi-
daites de las Juntas de escrutinio, 
en los respectivos Distritos, el dia 

15 del mismo mes de Marzo, ó sea 
el jueves inmediato al domingo de 
la votac ión. 

León 23 de Febrero de 1894. 
El Oobernaclor, 

SATURNINO DE VIRGAS MACHUCA. 

Secretaria.—Negociado 2.° 

SANIDAD 

.Dispuesto por Real ordeu de 17 
de Febrero de 1886, Gaceta de 22, 
que los Ayuntamientos procedan á 
la construcción de Cementerios allí 
donde no reúnan las condiciones 
qué prescribe aquélla, y no obstante 
el tiempo transcurrido, y a pesar de 
las facilidades que prestan para lle
var á cabo los trabajos preliminares 
de las obras, en los pueblos de esca
so vecindario, las Reales órdenes de 
22 de Abril de 1887, y la de 16 de 
Julio de 1888, la mayor parte de los 
de esta provincia no han cumplido 
con aquella disposición, dándose el 
caso de que en algunos, la peque
nez do ellos, no permite en tiempo 
en que la mortalidad es la normal, 
hacer enterramientos, teniendo que 
trasladar los cadáveres de uno á otro 
Cementerio con grave peligro para 
la salud pública, y el de que en la 
casi totalidad do los pueblos, las 
necrópolis se hal lan enclavadas 
dentro de su perímetro habitado, 
desarrollándose con esto frecuentes 
y perennes enfermedades contagio
sas é infecciosas, notándose que en 
algunas localidades llegan aquéllas 
A hacerse endémicas , y muy espe
cialmente la difteria, stn duda por 
las causas expuestas; en tal virtud, 
y estándome encomendado por el 
art. 23 de la ley Provincial, velar, 
muy especialmente, por el exacto 

cumplimiento de las leyes sanita
rias, he resuelto: 

1. ° Que los Ayuntamientos, en 
el término de dos meses, á contar 
desde el dia de la publicación de esta 
circular en el BOLETÍN OFICIAI de la 
provincia, deberán tener termina
dos, y remitir' á este Gobierno, los 
expedientes de los nuevos Cemente
rios, y en el de un año, construidos 
és tos . 

2. ° Para llevar á cabo la cons
trucción' de los mismos, y después 
de cumplidos los requisitos que es
tablece el apartado 8." de la re
gla 1." de la Real orden de 16 de Ju
lio, podrán los Ayuntamientos, en 
donde lo crean necesario, y en aqué
llos cuyo coste de las obras no lle
gue á 15.000 pesetas, hacer uso de 
las facultades que les concede el ar
tículo 79 de su ley Orgánica, limi
tándose esta facultad al pueblo cuyo 
Cementerio haya que construir, y sí 
extendiéndose á los trabajos de aca
rreo de materiales, levantamiento de 
muros, y todos los que sean nece
sarios hasta que aquél se halle en 
disposición de ser utiliza ble. 

3. * Que no obstante los precep
tos consignados en las reglas 3.', 
4." y 5." de la Real orden de 16 de 
Julio de 1888, los Ayuntamientos 
tendrán en cuenta, al formar los ex
pedientes, los do la de 17 de Febrero 
citada, con la modificación que esta
blece la de 22 de Abril de 1S87. 

4. ° Tan pronto como por losSéflo-
res Alcaldes sea recibido el BOLETÍN, 
OFICIAL en donde se publique esta 
circular, remitirán inmediatamente 
á este Gobierno una relación expre
siva de los Cementerios que existan 
en su término jurisdiccional y no 
reúnan las condiciones que exigen 
las disposiciones enumeradas, y en 

la primera sesión ordinaria que ce
lebre el Ayuntamiento, darán cuen
ta de ella á los Sres. Concejales. 

Y 5." Los Alcaldes y Corporacio
nes municipales que en el término 
prefijado en el apartado 1." de esta 
circular, no le den el más exacto 
cumplimiento, incurrirán en la mul
ta máxima que determina el art. 184 
de la ley Municipal, con la que que
dan conminados; en la inteligencia, 
que exig iré el cumplimiento de lo 
anteriormente preceptuado coa to
do rigor. 

León Febrero 22 de 1894. 
El Oobernador, 

Saturnino de fardas Machuca. 

ORDEN PÚBLICO. 

Orculur 
El limo. Sr. Director general de 

Establecimientos penales,'en tele
grama de ayer, me dice lo que si
gue: 

eSírvase V. S. ordenar busca y 
captura de Fernando Martínez Ro
dríguez y Pedro Fernández Rodrí
guez, fugados del Hospital provin
cial de Oviedo, el 16 corriente. E l 
primero natural de Oviedo, de 24 
años , soltero, carpintero, pelo y ce
jas negros, ojos ídem, natiz, cara y 
boca regulares, barba poblada, color 
bueno, estatura 1'680 milímetros. 
E l segundo natural de Loredo, de 
38 años, casado, de oficio peón, pelo 
y cejas negros, ojos claros, nariz 
larga, cara ovalada, boca grande, 
barba saliente, color moreno, esta
tura 1'750 milímetros; le faltan los 
dientes de la parte superior.» 

Lo que se publicn en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia á los efec
tos que se interesan. 

León 20 de Febrero de 1894. 
Bl Qobernudor, 

Saturnino de Vargas Machuca. 



PRESUPUESTOS MUNICIPALES. 

Aproximándose la época en que 
con arreglo á lo preceptuado en el 
art. 150 de la ley Municipal -vigente, 
deben los Ayuntamientos remitir á 
los Gobernadores los presupuestos 
anuales ordinarios, aprobados por 
las Juntas municipales, con objeto 
do corregir las extralimitaciones le
gales, si las hubiere, recuerdo á to
dos los Sres. Alcaldes el cumpli
miento de este importante servicio, 
y la mayor exactitud en la remisión 
de aquéllos. 

León 20 de Febrero de 1894. 
El aobacaador, 

iSaturnim de Vargas Machuca. 

CIAL, correspondiente al día 11 de 
Octubre últ imo. 

Lo que be dispuesto se anuncie en 
este BOLETÍM OFICIAL para conoci
miento de los que quieran intere
sarse en las subastas. 

León 20 de Febrero de 1894. 
| E l Gobernador, 

Salurnino de Fargas Machuca. 

RBonleN. 

El día 26 de Marzo próximo ve
nidero y hora de las doce do su ma
ñana, tendrá lugar en la Casa-Ayun
tamiento de Toreno, bajo la Presi
dencia dei Alcalde de dicho Munici
pio, y con asistencia de un empleado 
del ramo, la subasta de 15 robles, 
procedentes de corta fraudulenta, 
que miden 2'148 metros cúbicos, ta
sados en 2b pesetas y depositados en 
la Junta administrativa del pueblo 
de Tureno. 

La subasta y disfrute dn dichos 
preductos se verificará con sujeción 
á las condiciones 3.", 4.", &.*, 6.", 
S.', 9.*, 15.", 18.", 22.*, 26.", 27.*, 
28.*, 29.*, 31.*, 33.*, 35.*, 3fi.*, 37.* 
y 38." del pliego de condiciones pu
blicado el dia 11 de Octubre último, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Lo que he dispuesto se publique 
en dicho periódico oficial para cono
cimiento del que quiera interesarse 

. en dicha su'iasta. 
León 20 de Febrero de 1894. 

El Gobernador, 

Saturnino de Vargas Machuca. 

Con arreglo al plan forestal vi
gente el dia. 26 de Marzo próximo 
venidero, y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar en la Casa-
Ayuntamiento de Toreno, bajo la 
Presidencia del Alcalde de dicho Mu
nicipio, y con asistencia de un em
pleado del ramo, las segundas su
bastas, por no haber tenido efecto 
las primeras, por falta de licitado-
res, de seis metros cúbicos de ma
dera de roblo, del monte de Toreno, 
tasados en 60 pesetas, y cuatro me
tros cúbicos , también de roble, del 
monte de Valdelaloba, tasados en 
40 pesetas. 

La subasta y disfrutes de dichos 
aprovechamientos han de verifi
carse con sujeción al pliego de con
diciones publicado en el BOLETÍN OFI-

I Con arreglo al plan vigente de 
aprovechamientos, el dia 26 de Mar
zo próximo venidero, y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar en 
la Casa-Ayuntamiento de Castro-
contrigo, bajo la Presidencia del A l 
calde de dicho Municipio, y con asis
tencia de un empleado del ramo, la 
subasta, en lote separado para cada 
pueblo, de dos metros cúbicos de 
madera de roble, del monte Chana 
de Allende, del pueblo do Nogare-
jas, tasados en 20 pesetas, y 20 me
tros cúbicos de madera de roble, 
del monte de Moría, justipreciados 
en 200 pesetas; cuya subasta y dis
frute se verificarán con sujeción al 
pliego .de condiciones publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL del día 11 de Oc
tubre últ imo. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en dichas subastas. 

León 20 de Febrero de 1894. 
E l Gobernador, 

Saturnino de Vargas ílacliuca. 

(Gaceta del día 20 de Febrero.) 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

REAL ORnEN-CIUCULAR 

Exorno. Sr.: Habiéndose padecido 
un error material de copia al publi
carse en. la Sácela de 18 del mes ac
tual, la Real orden-circular do 17 del 
mismo, fijando el contingente de 
mozos que se llaman á las filas de los 
sorteados en Diciembre último; 

E l Rey (Q. D. G.),y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer se entienda 
rectificada en el sentido de que di
cho número es el de 40.500 hom
bres, en vez de 42.500 que en la 
misma se expresan. 

De Real orden lo digo á V. E . pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Bios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 19 de Febrero de 
1894.- López Domínguez. 

Señor 

DIRECCION GENERAL 
HB OBRAS PÚBLICAS 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 15 de Octubre últ imo, esta 
Dirección general ha señalado el día 

7 del próximo mes de Abril, á la ana 
de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta, de las obras del bo
zo 3.° de la carretera de Boñar á 
Campu de Caso, Sección de Boñar 
al Puerto de Tama (León), por aa 
presupuesto de contrata 149.140 pe
setas 18 cént imos. 

La subasta se celebrará en los tér 
minos prevenidos por la Instrucción' 
de 11 de Septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos-
correspondientes, en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta el 2 de Abril próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península en los mismos días y 
horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase duodécima, arreglán
dose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar 
parte en la subasta, será de 7.500 pe
setas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acom
pañarse i cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 7 de Febrero de 1894.— 
El Director general, B. Quiroga. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de según c é 

dula personal número enterado 
del anuncio publicado cou fecha 7 
de Febrero último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo 3.° de la 
carretera de Boñar á Campo de Caso, 
Sección de Boñar al Puerto de Tar-
na (León), se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pese

tas y cént imos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponen
te á la ejecución de- las obras, asi 
'como toda aquélla eo que se añada 
alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del1 proponente.) 

MPUTAUION PKOVINCIAL. 

X X T S A C T O D E L A SESIÓN 

D E L DIH U . O E FEBP.tftO DE 1894. 

Presidencia del Sr. fillarino 
Abierta la sesión á las doce y me

dia de la mañana, con asistencia de 
los Sres. Aláiz, Bustamante, Morán, 
García, Llamas, Gómez, Rodríguez 
Vázquez, Cañón, Sánchez Fernán
dez, Arrióla, (Jarridoy Santos Amez, 
leída el acta de la anterior, fué apro
bada. 

Seguidamente se leyó el dictamen 
de la Comisión de Fomento, prepo
niendo las reglas á que ha de ajus
tarse el examen de aptitud de los 
aspirantes á la plaza de Auxiliar de 
la Sección de Construcciones civiles 
y forma de proveerla. Pedida la ur
gencia por el Sr. Santos Amez, que
dó acordada, pasando el dictamen á. 
figurar en la orden del dia. 

Se admitieron las excusas de asis
tencia, por enfermedad, presentadas 
por los Sres. Alonso Franco, Alva-
rez, Gutiérrez, González Campelo y 
Martín Granizo. 

Se entró en la orden del día con 
la discusión y aprobación del presu
puesto adicional al ordinario y ex
traordinario vigentes, y no habien-.. 
do n ingún Sr. Diputado que usara 
de la palabra en contra, fué aproba
do en votación nominal por los tre
ce señores asistentes, con la suma de 
205.839 pesetas 13 cént imos , en in
gresos, y 148.d02,97porgastos, cu
yas cantidades refundidas con el or
dinario y extraordinario,arrojan una 
diferencia por sobrante de 57.230 
pesetas 87 cént imos. 

Dada cuenta del dictamen de la 
Comisión de Fomento, proponiendo 
se nombre Peón-Capataz de la ca
rretera de Boñar á D. Clemente Ro
dríguez, y que se proceda al nom
bramiento de dos Peones-Comineros 
interinos de entre los aspirantes, y 
que se cumpla la ley de Sargentos, 
pidió explicaciones el Sr. Morán, res
pecto á si al Peón-Capataz se le en
carga la conservación de un trozo 
de la carretera, y si se ha tenido en 
cuenta la antigüedad para hacer la 
propuesta. 

Contestó el Sr. Sánchez Fernán
dez que por virtud de lo dispuesto 
en el Reglamento, la designación 
para el cargo la hacía la Diputación 
provincial á propuesta de la Sección 
de Caminos, toda vez que el ü irec-
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tor de aquélla indicó para Capataz la 
persona indicada. 

E l Sr. Bustamante, de la Comi
sión, dando diferente interpretación 
al Reglamento, entendía que és te 
no puede cercenar las facultades de 
la Diputación, y podia hacerse el 
nombramiento sin propuesta; pero 
que en el presente caso se había 
aceptado por las condiciones espe
ciales del propuesto. 

Insistió el Sr. Morán en que se 
dijera la razón de la propuesta, le
yéndose eu seguida el informe del 
Director de la Sección, que presen
ta al propuesto, como segundo en 
antigüedad, muy competente, cons
tante y asiduo en el trabajo y de 
ma^-or inteligencia. 

E l Sr. Sánchez Fernández dijo 
que se le daba el nombre de Peón-
Capataz por ser ésta la nomenclatu
ra que usan los Reglamentos, en los 
cuales se determina la clase de tra
bajos que están obligados á prestar. 

No habiendo más señores que usa
ran de la palabra, preguntó la Pre
sidencia si se aprobaba el dictamen, 
quedando así acordado en votac ión 
ordinaria. 

Aprobado el dictamen el Sr. Pre
sidente declaró nombrado Peón-Ca
pataz á D. Clemente Rodríguez L ó 
pez, y suspendió la sesión por diez 
minutos pora que los Sres. Diputa
dos se pusieran de acuerdo respecto 
al nombramiento de dos plazas va
cantes de Peones-Camineros. 

Reanudada la sesión, se procedió 
por papeletas al nombramiento de 
un Peón-Caminero interino, y hecho 
el escrutinio, dió el resultado si
guiente: 

D. Ricardo Blanco Gonzá
lez 10 votos. 

D. Jerónimo Fernández . . 2 » 
D. Ricardo Blanco I • 

Verificado el nombramiento por 
papeletas para la otra plaza de Peón-
Caminero interino, dió el resultado 
siguiente: 
D. Prudencio Fernández. 10 votos. 
D. Wenceslao Rabadán. . 3 > 

La Presidencia declaró nombrados 
á D. Ricardo Blanco y D. Prudencio 
Fernández, Peones-Camineros inte
rinos. 

Leído por segunda vez el dicta
men de la Comisión de Fomento, 
proponiendo se provea con carácter 
de interino la plaza de Auxiliar-So
brestante de la Sección de Caminos, 
en D. Ricardo Panero, único aspi
rante, asó de la palabra en contra 
el Sr. Morán, porque en otro dicta
men análogo se propone el examen 
de aptitud y en ésta de mayor im
portancia, se hace la provisión li
bre, á parte de que entendía que no 
se ha cumplido el acuerdo de anun

cio de la vacante, toda vez que 
aquel sólo comprende la provisión 
interina, por cuyas razones debía 
retirarse el dictamen y formular 
otro para el nombramiento de las 
dos plazas. 

Contestó el Sr. Santos Amez que 
la Comisión proponía el nombra
miento interino de) único solicitan
te, quien ya tenía demostrada su 
suficiencia para un cargo idéntico, 
s e g ú n lo justifica con los documen
tos unidos al expediente. 

El Sr. Llamas dijo que no se había 
anunciado la vacante en ia forma 
acordada por la Diputación, hacien
do con este motivo cargos á la Co
misión de Fomento por su propues
ta, cargos quo recogió el Sr. Busta
mante, indicando que el dictamen 
se ajustaba á lo resuelto en Noviem
bre por la Diputación. Tomaron par
te en la discusión los Sres. Sánchez 
Fernández, Cañón y Morán, éste 

rectificando, y pasadas las horas de 
sesión, se consultó si se prorrogaba 
ésta, y pedida votación nominal, se 
acordó no prorrogarla, por siete vo
tos contra seis, en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron N O 
Aláiz , Gómez, Arrióla, Llamas, 

Bustamante, Cañón, Sr. Presidente. 
Total, 7. 

Señores pie dijeron S I 
Garrido, Santos Amez, Rodríguez 

Vázquez, Sánchez Fernández, Gar
cía, Morán. Total, 6. 

E l Sr. Presidente en vista de lo 
acordado, levantó la sesión, seña
lando para la orden del dia de la de 
mañana, la discusión pendiente y 

, demás asuntos objeto de la convo
catoria extraordinaria. Eran las dos 
y cuarto de la tarde. 

León 16 de Febrero de 1894.—El 
Secretario, Leopoldo García. 

OBRAS PROVINCIALES 

DIPUTACIÓN DE LEÓN. MES DE DICIEMBRE DE 1893. 

Carretera provincial de León á Boüar.—Trozos 1.° al 6.° 
(Por Administración). 

Lista do los gastos ocurridos en el presente mes por el expresado con
cepto. 

A Isidoro Perreras, herrero, vecino de Barrio de Nuestra Señora 
por composturas, calces, aguces, y arreglo de herramientas 
de los Peones-Camineros de dichos trozos, ocurridos en la 
conservación de los mismos en los meses de Septiembre, 
Octubre, Noviembre^y Diciembre, s egún detalladamente se 
expresa en su recibo número 1." 

Total importe. 

Importe 

P í a s - Cts. 

18 40 

18 40 

Asciende la presente lista do gastos do conservación á la cantidad do 
18 pesetas 40 cént imos . 

León !22 de Enero de 1894.=E1 Ayudante, Perfecto B r a v o . = V , ° B."= 
El Director de Caminos, L l a g u n o . = S e s i ó n de 29 de Enero do 1894.=La 
Comisión acordó aprobar la presente lista de gastos y que su importe do 
18 pesetas 40 céntimos se satisfaga del capitulo correspondiente del pre-
supuesto.=El Vicepresidente, V á z q u e z . = E l Secretario, Gai'Cía.=Es co
pia: Leopoldo García. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

tlELEGÍCIÚX DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio. 

En virtud de lo ordenado por la 
Dirección general de Contribucio
nes é Impuestos, todos los Ayunta
mientos de esta provincia que ten
gan comenzados los registros fisca
les de fincas urbanas, con arreglo á 
loa modelos que se publicaron en el 
BOLETÍN OFICIAL de 10 de Abril de 
1893, los continuarán hasta su ter
minación; y aquéllos otros que no 
hayan empezado la formación de di
chos registros á la fecha en que 
aparezca publicado el presente 

j anuncio, se ajustarán al redactarlos 
I á los modelos estampados en la Ga

ceta del 27 de Enero últ imo, ó in
sertos en los BOLETÍNES del 7 y 9 del 
mes actual, números 95 y 96. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los Municipios de esta 
provincia, y como contestación á la 
consulta hecha por los de Riaño, Vi-
llafranca y otros. 

León 21 de Febrero de 1894.—A. 
Vela-Hidalgo. 

y García, natural de La Milla del 
Rio, partido judicial de Astorga, 
provincia de León, hijo de Elias y 
de Agueda, domiciliado en Baracal-
do, de 25 años de edad, de profesión 
jornalero, pelo negro, ojos pardos, 
color moreno, que mide un metro 
546 milímetros-, para que dentro del 
término de diez dias se presente en 
esta Audiencia á responder de los 
cargos que le resulten de la causa 
que se le sigue sobre lesiones; advir
tiéndole, que Je no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruega y encar
ga á todas las autoridades civiles y 
militares, agentes de policía judi
cial y de orden público, procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, 
y en caso de ser habido, será con
ducido á la cárcel de esta villa á 
disposición de esta Audiencia. 

Dada en Bilbao á 15 de Febrero 
de 1894.—Pablo Arráiz.—El Secre
tario, Carlos do Collantes. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

j Alcaldía constitucional de 

j Gradefcs. 

\ No habiendo concurrido al acto 
i de la clasificación y declaración de 
j soldados, celebrado por este Ayun-
, tamionto el domingo 11 del actual, 

el joven Marcelino Corral Gayón, 
| natural de Villapadlerna, y com-
j prendido en el alistamiento de este 
| Municipio, con el núm. 37: hijo de 
j José y Folintas, cuyo padre reside 
! en la actualidad en el pueblo de Val-
i porquero, el Ayuntamiento acordó 

concederle el término de un mes, 
I para quo concurra á ser tallado y 
i alegar cualquiera exención que Ib 
; asista para eximirse del servicio; en 
j la firme inteligencia, que de no ha-
I cerlo, será declarado prófugo y su-
; fritó las consecuencias á que haya 
j lugar. 

I Gradefes 18 de Febrero de 1894. 
=E1 Alcalde, Francisco Calvo Tor-
bado. 

D. Pablo Arráiz é Irureta, Presiden
te de la Audiencia provincial de 
Bilbao. 
Por la presente requisitoria cita, 

llama y emplaza á Cipriano García 

Alcaldía constitucional de 

Izagre. 

En los dias 26, 27 y 28 del co
rriente, tendrá lugar la recaudación 
voluntaria, quedando abierta hasta 
el día 10 del próximo mes de Marzo, 
de las contribuciones del tercer tri
mestre por territorial, subsidio y 
consumos, desde las nueve de la 
mañana & las cuatro de la tarde de 
los días indiÉados. 

Izagre á 18 de Febrero de 1894.— 
El Alcalde, Germán Alonso. 
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Alcaldía constitucional de 
Calnros del Rio 

En poder del vecino de esta villa 
Francisco Méndez, se halla deposi
tada una yegua de las señas si
guientes: pelo negro, edad cerrada, 
estatura seis y media cuartas, he
rrada de las cuatro extremidades, sin 
cabezada, de buena construcción; la 
cual se incorporó á las caballerías 
de este pueblo el día 13 del corrien
te mes, sobre las diez de la mafiana; 
habiendo pasado el rio de la parto 
de Ardón. 

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento de su dueño 
y pueda recogerla, pagando los gas
tos ocasionados é identificada su 
persona. 

Cabreros del Río 19 de Febrero de 
1894.—El Alcalde, Atanasio Fresno. 

ro de 1894.—El Alcalde, Domingo 
Rodríguez. 

Ahaldia constitucional de 
Falderas. 

Vacante la plaza de Farmacéutico 
municipal, por haber terminado el 
contrato, se anuncia por espacio de 
treinta días, á contar desde la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL, para que 
los aspirantes preseuten sus solici-. 
tudes documentadas en la Secreta
ria de este Ayuntamiento. El haber 
del Farmacéutico consistirá en 850 
pesetas anuales, pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos munici
pales, con la obligación de suminis
trar medicamentos á 200 familias 
pobres, como mínimum, siendo ex
tensiva á las demás siempre que no 
exceda de 300, sin que tenga opción 
á más haber que al anterior, y con
sistirá la duración del contrato en 
cuatro años . 

Valderas Febrero 20 de 1894.—El 
Alcalde, Vicente Blanco.—P. S. M. : 
Saturnino Ovejero, Secretario inte
rino. 

Alcaldía constitucional de 
Moca de Hvérgano. 

Se halla vacante la plaza de Be
neficencia de este Ayuntamiento, 
dotada con el haber anual de 800 
pesetas, pagadas poc trimestres ven
cidos de los fondos del Municipio. 

Los aspirantes á ella presentarán 
las solicitudes documentadas, que 
habrán de ser licenciados en Medi
cina y Cirugía, en el plazo de trein
ta días, á contar desde la inserción 
del BOLETÍN OFICIAL, con la obliga
ción de asistir á 30 familias pobres, 
quintas y demás casos análogos; 
además puede contar con 275 á 300 
avenencias, con la dotación de 7 
pesetas al año una, pagadas en me
tál ico por trimestres vencidos. 

Bi ca de Huérgano á 19 de Febre-

Alcaldia constitucional de 
Sioseco de Tapia 

Terminado el registro fiscal de 
los edificios y solares de este Ayun
tamiento, mandado formar en Real 
decreto de 4 de Febrero de 1893, se 
halla expuesto al público por término 
de quince días en la Secretaría del 
mismo, para que durante dicho pla
zo puedan los en él comprendidos, 
examinarlo y formar las reclama
ciones que crean justas. 

Rioseco de Tapia 14 de Febrero de 
1894.—El Alcalde, Manuel Diez. 

Alcaldía constitucional de 
VillaHino 

No habiendo comparecido á nin
guno de los actos del actual reem
plazo, los mozos Antolín García Sa
bugo, natural de Villager, hijo de 
Francisco y Felisa, y Miguel An
drés, natural de San Miguel, hijo 
de Antonio y María Carmen, perte
necientes al presente llamamiento, 
la Corporación que me honro en 
presidir, acordó señalarles el plazo 
do na mes para su presentación; 
pasado el cual sin verificarlo, se 
procederá á instruirles los corres
pondientes expedientes de prófu
gos. 

Villablino 14 de Febrero de 1894. 
—Felipe Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Sahagún 

Debiendo precederse á la discu
sión y aprobación del proyecto de 
presupuesto de las obligaciones car
celarias do este partido, que debe
rá regir en el año económico inme
diato de 1894 á 95, se convoca por 
el presente anuncio, además de la 
citación que á cada uno en particu
lar se hace, para que los Ayunta
mientos nombren el representante 
que concurra á la Junta, que con el 
expresado objeto ha de tener lugar 
en la sala capitular de esta villa el 
día 3 de Marzo próximo, y hora de 
las once de su mañana. 

Sahagún 20 do Febrero de 1894. 
—Gil Mantilla. 

Alcaldía constitucional de 
Castrofuerte 

Para que la Junta pericial de es
te Ayuntamiento pueda proceder á 
la rectificación del amillaramiento y 
formación del apéndice que han de 
servir de base para la derrama de la 
contribución territorial de este M u 
nicipio y año económico do 1894 á 
95, todos los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su r i 
queza, presentarán en la Secretaria 
de dicho Ayuntamiento, en el plazo 
de quince días, relaciones juradas. 

en las que expresarán el número de 
fincas, cabida y linderos de cada 
una de ellas; transcurrido el plazo 
señalado, no serán admitidas. 

Castrofuerte Febrero 20 de 1894. 
— E l Alcalde, Francisco Rodríguez. 

Acordado por este Ayuntamien
to, Junta de mayores contribuyen
tes y la mayor parte de los propie
tarios do esta localidad, practicar 
la medición parcelaria de este tér 
mino municipal, y á fin de llevarla 
á efecto con la mayor exactitud y 
prontitud posibles, todos los peritos 
agrónomos ó agrimensores compe
tentemente autorizados, que quie
ran encargarse de practicar dicha 
medición, presentarán sus solicitu
des ante esta Alcaldía, en el plazo 
de veinte días, haciendo constar en 
ellas todas las condiciones que crean 
necesarias para la ejecución de los 
trabajos, y que han de servir de ba
se para la celebración del contrato 
que habrá de celebrarse antes de 

' dar principio á la operación; debien
do advertir, que este Ayuntamien
to y Junta nombrada á este efecto, 
aceptarán aquéllas que bajo cual
quier concepto sean más benefi
ciosas á estos propietarios. 

Lo que se anuncia ea el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para que 
llegue á conocimiento de todos los 
que deseen encargarse de la expre
sada medición. 

Castrofuerte Febrero 20 de 1894. 
El Alcalde, Francisco Rodríguez.— 
P. A. del A. y J . : Lucas Borbujo, 
Secretario. 

S a h a g ú n 
Lucillo 
Valdevimbre 

Para que la Junta pericial de ca
da uno de los Ayuntamientos que 
al final figuran, pueda proceder á la 
rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimien
to de la centribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, del año econó
mico de 1894-95, se hace preciso 
que los contribuyentes por este 
concepto que posean ó administren 
fincas en el distrito municipal res
pectivo, presenten en las Secreta
rías de los mismos relaciones de su 
riqueza, en el término de quince 
días, pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo dispuesto por el apar
tado 3.* del art. 50 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, que 

| previene la presentación del título ó 
i documento en que conste la trans-
• misión y el pago do los derechos co

rrespondientes. 
' Bembibre 

Boca de Huérgano 
Valverde Enrique 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Manuel Castrillo Campillo, Capi
tán del Regimiento Infantería Re
serva de Astorga, núm. 86, y Juez 
instructor de expediente seguido 
contra el soldado de reserva ac
tiva, perteneciente al reemplazo 
de 1887, Luis Corredera Arias, por 
no haberse presentado al llama
miento, con arreglo al Real decre
to de 4 de Noviembre del año ú l 
timo. 
Hago saber: Que en dicho expe

diente he dispuesto detención con
tra el soldado de reserva activa Luis 
Corredera Arias, hijo de Manuel y 
de Francisca, natural de Corporales, 
Ayuntamiento de Truchas, de oficio 
jornalero, cuyo paradero se ignora; 
y para que pueda tener efecto', he 
dispuesto la publicación de la pre
sente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido indivi
duo, á fin de que en el término de 
diez días, contados desde la publi
cación de éste, se presente en las 
oficinas que ocupa el Regimiento en 
esta ciudad; bajo apercibimiento, 
que de no comparecer, será decla
rado rebelde, y encargo á las A u 
toridades de todas clases que en 
cuanto tengan conocimiento del pa
radero del individuo expresado, se-
ordene su presentación al punto ya 
citado, y á mi disposición; y caso de 
negarse á verificarlo voluntaria
mente, será custodiado. 

León 17 de Febrero de 1894.— 
Manuel Cnstrillo.—Por mandato: E l 
Secretario, Felipe Vizán. 

D. Vicente Cañón Torres, Capitán 
del Regimiento Infantería Reser
va de Astorga, núm. 80, y Juez 
instructor del expediente seguido 
contra el Cabo de reserva activa, 
perteneciente al reemplazo de 
1887, Antonio González de la Ma
ta, por no haberse presentado al 
llamamiento con arreglo á la Real 
orden de 4 de Noviembre del año 
últ imo. 
Hago saber: que en dicho expe

diente he dispuesto detención contra 
el Cabo en reserva activa Antonio 
González de la Mata, hijo de Fran
cisco y María, natural de Palacios 
del Sil, y para que pueda tener efec
to, he dispuesto la publicación de 
la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplaza al referido 
individuo, á fin de que en el térmi
no de diez días, contados desde la 
publicación de és te , so presente en 
las oficinas que ocupa el Regimien
to, en esta ciudad; bajo apercibi
miento, que de no comparecer, será 
declarado rebelde; y encargo á las 
autoridades de todas clases, que en 
cuanto tengan conocimiento del pa
radero del individuo expresado, le 
ordenen su presentación al punto 
ya citado y á mi disposición, y caso 
de negarse á verificarlo voluntaria
mente, será custodiado. 

León 18.de Febrero de 1894.--
Vicente Cañón. 
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